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Diligencia debida en derechos humanos y medio
ambiente

Carmen Márquez Carrasco
Catedrática de Derecho Internacional Público y Relaciones

Internacionales. Universidad de Sevilla

La noción de diligencia debida ha experimentado una transformación significativa
desde sus raíces en el Derecho internacional clásico y el Derecho privado hasta con‐
solidarse en la actualidad como un estándar normativo central en la responsabilidad
empresarial y la sostenibilidad. Como concepto jurídico, remite al comportamiento
razonablemente esperado de una persona o entidad para prevenir daños a terceros, y
constituye, en determinados contextos, un presupuesto de responsabilidad jurídica.

La doctrina y la práctica convergen en destacar dos vías principales en la evolución
del concepto: por un lado, su formulación en la regulación de los mercados financieros
tras la Gran Depresión en Estados Unidos en la Securities Act de 1933; por otro, y en
el contexto de la responsabilidad de los Estados respecto de las actividades de los actores
privados, su afirmación como obligación estatal en varios ámbitos del ordenamiento
jurídico internacional como la protección internacional del medio ambiente y el Dere‐
cho Internacional de los Derechos Humanos, especialmente a partir del caso Velásquez
Rodríguez vs. Honduras (Corte IDH, 1988), donde se estableció que los Estados tienen
el deber de prevenir, investigar y sancionar violaciones de los derechos humanos.

La extensión de esta obligación al ámbito empresarial y de los derechos humanos
se formalizó con el mandato del Profesor John Ruggie como Representante Especial
del Secretario General de la ONU. Su Marco «Proteger, Respetar y Remediar» (2008)
y, posteriormente, los Principios Rectores sobre Empresas y Derechos Humanos
(2011), marcaron un punto de inflexión, al definir la diligencia debida como el meca‐
nismo central del respeto empresarial a los derechos humanos. Este estándar fue incor‐
porado también en las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales
(revisadas en 2011 y 2023), extendiendo su alcance a impactos ambientales. De acuerdo
a los Principios Rectores: «Con el fin de identificar, prevenir, mitigar y responder de
las consecuencias negativas de sus actividades sobre los derechos humanos, las empre‐
sas deben proceder con la debida diligencia en materia de derechos humanos. Este
proceso debe incluir una evaluación del impacto real y potencial de las actividades sobre
los derechos humanos, la integración de las conclusiones, y la actuación al respecto; el
seguimiento de las respuestas y la comunicación de la forma en que se hace frente a las
consecuencias negativas.» (Principio Rector 17).
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Desde entonces, se ha producido una progresiva juridificación del concepto, ini‐
cialmente concebido como soft law, hacia marcos jurídicos de carácter obligatorio.
Entre las iniciativas más destacadas se encuentran la Loi du devoir de vigilance en
Francia (2017), la Lieferkettengesetz en Alemania (2021), la legislación sobre trabajo
infantil en los Países Bajos (2019) y, en el plano regional, la Directiva (UE) 2024/1760
sobre diligencia debida en sostenibilidad empresarial. Este proceso refleja una tenden‐
cia hacia el endurecimiento normativo del deber de prevención empresarial y su arti‐
culación con regímenes de responsabilidad civil y administrativa.

Desde la perspectiva jurídico-internacional, la diligencia debida constituye una
obligación de comportamiento, no de resultado. Esta distinción es fundamental: se exige
a los actores —en este caso, las empresas— desplegar una actuación razonable y proac‐
tiva para evitar causar daños a terceros, pero no se les convierte en garantes automáticos
de la ausencia de todo impacto. En el ámbito empresarial, ello implica un cambio de
paradigma: pasar de una gestión del riesgo orientada a protegerse de consecuencias
jurídicas o económicas, a un enfoque centrado en prevenir daños a personas y comu‐
nidades afectadas por sus operaciones o cadenas de suministro.

En el ámbito de empresas y derechos humanos, la diligencia debida en derechos
humanos y medio ambiente se expresa como un proceso continuo (o un conjunto de
procesos) y no como una evaluación puntual. Debe adaptarse al tamaño, sector y con‐
texto operativo de cada empresa, así como a la gravedad y la probabilidad de los riesgos
detectados. De este modo, la diligencia debida se convierte en el corazón de las obli‐
gaciones empresariales de respeto a los derechos humanos y al medio ambiente, arti‐
culándose en cuatro componentes principales (Principios Rectores 18-22): i) Identifi‐
cación y evaluación de impactos; ii) Prevención y mitigación de los impactos; iii)
Comunicación y rendición de cuentas y iv) Acceso a remedios y reparación.

En la última década, la diligencia debida empresarial en derechos humanos ha evo‐
lucionado desde un marco voluntario hacia formas crecientemente vinculantes en dis‐
tintas regiones del mundo. Europa encabeza esta transformación con la adopción de
legislación obligatoria como la Directiva sobre Diligencia Debida en Sostenibilidad
Empresarial (CSDDD), y normas pioneras en Francia (2017) y Alemania (2021). Esta
tendencia ha comenzado a influir en otras regiones.

En Asia, Tailandia y Corea del Sur han propuesto leyes nacionales inspiradas en
los estándares europeos, como la coreana Corporate Human Rights and Environmental
Due Diligence Act, reintroducida a comienzos de junio de 2025 en la Asamblea Nacio‐
nal, mientras que Australia cuenta desde 2018 con la Modern Slavery Act, centrada en
transparencia sobre trabajo forzoso. En América Latina, aunque aún sin leyes obliga‐
torias, países como Brasil, Chile y Perú han impulsado propuestas legislativas y planes
de acción nacional que integran el concepto de diligencia debida. En África, el desa‐
rrollo normativo es incipiente y se expresa sobre todo en normas laborales y ambien‐
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tales, si bien algunos organismos regionales han comenzado a reconocer obligaciones
estatales en la materia.

En América del Norte, Canadá ha adoptado legislación sobre cadenas de suministro y
trabajo forzoso (Bill S-211 Fighting Against Forced Labour and Child Labour in Supply
Chains Act). En Estados Unidos, la legislación sobre debida diligencia en derechos humanos
es fragmentaria y sectorial. Destacan la Sección 1502 de la Ley Dodd-Frank sobre minerales
de conflicto, el Tariff Act contra el trabajo forzoso, y la Uyghur Forced Labor Prevention
Act (UFLPA). A nivel estatal, la ley más conocida es la CTSCA de California sobre trata y
esclavitud en la cadena de suministro. La administración Trump intentó desactivar la Sección
1502 de Dodd-Frank, debilitando su aplicación.

En el plano internacional, se debate sobre un proyecto de tratado vinculante sobre
empresas y derechos humanos en Naciones Unidas. El proceso de negociación ha estado en
curso desde 2014, y en la actualidad se encuentra en una etapa de discusión en el seno del
Consejo de Derechos Humanos, en el Grupo de trabajo de composición abierta. El tratado
busca abordar la responsabilidad de las empresas transnacionales a lo largo de toda la cadena
global de suministro, y se espera que incluya mecanismos de aplicación.

Por su parte, la OCDE desde un enfoque basado en el riesgo, promueve la debida
diligencia como un proceso para que las empresas identifiquen, prevengan y mitiguen
los impactos negativos en derechos humanos, el medio ambiente y la sociedad, tanto
en sus operaciones como en sus cadenas de suministro. Esta práctica, guiada por las
Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales (2011, versión revisada
en 2023), ayuda a las empresas a gestionar riesgos, fortalecer la gestión y mejorar su
reputación. En las Líneas Directrices de 2023, el alcance de la diligencia debida ha sido
ampliado para abarcar toda la cadena de valor, incorporando elementos ya previstos en
2018 en la Guía de Diligencia Debida para una Conducta Empresarial Responsable de
la OCDE.

Este contexto revela un proceso global de juridificación asimétrica, donde los
estándares internacionales son progresivamente traducidos a normas internas, con gra‐
dos diversos de obligatoriedad, alcance y efectividad institucional.

En el examen del Derecho comparado, se ha de subrayar que la «diligencia debida»
posee una variedad de significados consolidados que deben distinguirse al debatir o
promulgar leyes en la materia. Puede referirse al estándar internacional de los Principios
Rectores de la ONU, a una obligación estatal, a un requisito de gestión de riesgos, a un
mecanismo de exención de responsabilidad (safe harbour), o a una conducta empre‐
sarial exigible jurídicamente. Esta diversidad conceptual tiene implicaciones relevantes
en el diseño legislativo, especialmente en la relación entre deberes de transparencia y
mecanismos de responsabilidad civil.

La siguiente tabla ofrece una aproximación a las principales normas vigentes.
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Tabla comparativa: Principales leyes sobre diligencia debida empresarial

País/UE Norma Empresas
obligadas

Ámbitos de
aplicación Transparencia Responsabilidad

civil

Unión
Europea

Directiva
(UE)
2024/1760
(CSDDD, en
proceso de
revisión por
Omnibus

Grandes
empresas con
≥1.000 emplea‐
dos y 450 M€
de facturación
global grupo),
incluyendo
filiales y cade‐
nas de valor
establecidas

Propias ope‐
raciones,
filiales y
relaciones
comerciales
directas e
indirectas.

Obligación de
integrar plan de
diligencia
debida en infor‐
mes y supervi‐
sión nacional

Sí, con condicio‐
nes: daños deriva‐
dos de omisión
del deber de dili‐
gencia

Francia Loi de devoir
de vigilance
(2017)

Empresas con
≥5.000 emplea‐
dos en Francia
o ≥10.000 glo‐
balmente

Propias ope‐
raciones y
relaciones
comerciales
con vínculo
estructural

Plan de vigilan‐
cia en informe
anual

Sí, vía Código
Civil

Alemania Lieferketten‐
gestz (2021)

Empresas con
≥3.000 emplea‐
dos (desde
2024: ≥1.000

Operaciones
propias y
relaciones
comerciales
directas e
indirectas
con conoci‐
miento fun‐
dado

Informes anua‐
les a la autoridad
competente
(BAFA)

NO (solo respon‐
sabilidad admi‐
nistrativa)

Países
Bajos

Ley sobre tra‐
bajo infantil

Empresas esta‐
blecidas o
comerciali‐
zando en Países
Bajos

Operaciones
propias y
proveedores
de primer
nivel

Declaración
única ante auto‐
ridad

NO

Noruega Ley de Trans‐
parencia
(2021)

Grandes
empresas
domiciliadas o
extranjeras con
actividad
nacional

Toda la
cadena de
suministro

Reporte público
en web y dere‐
cho a informa‐
ción pública

NO

Suiza Iniciativa
empresarial
responsable
(rechazada)

Empresas con
sede en Suiza

Operaciones
propias y
filiales bajo
control eco‐
nómico

N/A (propuesta) Propuesta incluía
mecanismo de
responsabilidad
por subsidiarias
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Estas legislaciones varían significativamente en cuanto a su alcance normativo, sujetos
obligados, ámbitos de aplicación, obligaciones de transparencia, y régimen de responsabi‐
lidad civil o administrativa. La Directiva (UE) 2024/1760 establece obligaciones para gran‐
des empresas europeas y no europeas que operen en la UE, abarcando sus propias activi‐
dades, las de sus filiales y sus cadenas de valor directas e indirectas. No obstante, en 2025
este marco ha sido objeto de tensiones y propuestas de revisión sustancial como parte del
Paquete Legislativo Ómnibus I, impulsado por la Comisión Europea ante la nueva compo‐
sición del Parlamento Europeo y el contexto geopolítico internacional. Estas revisiones
tienden a reducir el alcance de la normativa y sus mecanismos de responsabilidad, generando
preocupación entre actores sociales y académicos.

Además de los casos paradigmáticos de Francia, Alemania y los Países Bajos, con
el antecedente de la legislación de reporting del Reino Unido sobre esclavitud moderna,
y la falta de avances de propuestas legislativas de cierta entidad en algunos países como
España (donde se presentó un anteproyecto de ley sobre diligencia debida en el ámbito
empresarial para proteger los derechos humanos y la sostenibilidad), deben destacarse
los avances normativos en países de Europa Oriental, que si bien han sido más recientes
y en algunos casos de alcance limitado, contribuyen al impulso regulador europeo en
la materia. Así, cabe resaltar que Polonia adoptó en 2023 directrices para empresas
estatales con intención de evolucionar hacia legislación. Hungría ha desarrollado una
hoja de ruta para transponer la Directiva CSDDD, aunque con dudas sobre el entorno
institucional. Eslovenia y República Checa han incorporado criterios de sostenibilidad
en contratación pública y reporte. Y Croacia ha impuesto requisitos de diligencia
ambiental en proyectos estratégicos financiados con fondos europeos.

En su conjunto, estos desarrollos reflejan una europeización normativa gradual pero
extendida, en la que incluso los Estados con estructuras institucionales más frágiles o
dependencia de sectores intensivos en recursos comienzan a incorporar estándares de
debida diligencia, en parte impulsados por el acceso a financiación europea y por la
presión normativa de empresas multinacionales europeas.

La diligencia debida empresarial en derechos humanos en América Latina repre‐
senta un campo en desarrollo, caracterizado por avances jurisprudenciales, planes de
acción pública y procesos legislativos aún fragmentarios. La Corte Interamericana de
Derechos Humanos ha reconocido progresivamente la obligación de los Estados de
prevenir, mitigar y reparar violaciones a los derechos humanos vinculadas a la actividad
empresarial, conforme a los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre Empresas
y Derechos Humanos.

Entre las decisiones jurisprudenciales más relevantes destacan: Pueblos Kaliña y
Lokono c. Surinam (2015), donde se hace mención expresa por primera vez a los PRNU;
Buzos Miskitos c. Honduras (2021), que establece la obligación estatal de regular acti‐
vidades empresariales de riesgo; y Vera Rojas c. Chile (2021), que subraya la necesidad
de proteger a grupos vulnerables frente a impactos negativos de las empresas.
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Diversos países han elaborado planes de acción nacionales (Chile, Colombia, Perú,
Brasil) que incluyen la diligencia debida como eje transversal. Sin embargo, la región
aún carece de leyes vinculantes de alcance general. El Proyecto de Ley n.o 572/2022
en Brasil propone un régimen obligatorio con responsabilidad solidaria, sanciones y
garantías de participación. En Chile, iniciativas legislativas abordan la diligencia
ambiental en sectores clave. En Perú, la Superintendencia del Mercado de Valores ha
emitido directrices voluntarias.

El acceso a mecanismos de reparación es aún limitado. Si bien existen vías judi‐
ciales y administrativas, su vinculación con obligaciones de diligencia es difusa. Los
Puntos Nacionales de Contacto de la OCDE presentan efectividad variable. La respon‐
sabilidad penal de personas jurídicas solo está reconocida en algunos ordenamientos,
y la justicia transicional ha abordado el papel de las empresas en contextos de conflicto
sin un marco normativo claro.

Los desafíos estructurales persisten: dependencia de sectores extractivos, debilidad
institucional, criminalización de defensores y alta informalidad laboral. Sin embargo,
el impacto de la CSDDD y del Acuerdo de Escazú, así como el uso creciente de enfoques
interseccionales, auguran una evolución normativa más robusta y contextualizada.

Desde la doctrina, se ha planteado la necesidad de una conceptualización regional
de la diligencia debida, capaz de integrar los derechos humanos y el Derecho corpora‐
tivo, y que garantice tanto el acceso efectivo a recursos como la reparación integral para
las víctimas. La interacción entre los desarrollos jurisprudenciales interamericanos, las
reformas legales nacionales y los estándares internacionales permite anticipar una con‐
solidación progresiva de la diligencia debida como principio normativo clave en la
relación entre empresas, Estados y derechos humanos en América Latina.

En este sentido, la interacción entre el desarrollo jurisprudencial interamericano,
las reformas legislativas nacionales y los estándares globales apunta hacia una conso‐
lidación progresiva de la diligencia debida como principio operativo y normativo fun‐
damental en la relación entre empresas, Estados y derechos humanos en la región.

La diligencia debida en materia de derechos humanos se ha consolidado como un
principio jurídico emergente en el Derecho internacional contemporáneo, particular‐
mente en el ámbito de la sostenibilidad empresarial y la gobernanza transnacional. Su
evolución ha transitado desde un enfoque voluntario, vinculado a estándares de res‐
ponsabilidad social corporativa, hacia un marco normativo progresivamente obligato‐
rio, reflejado en instrumentos como los Principios Rectores de las Naciones Unidas
(2011), las Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales (actualizadas en
2023) y la Directiva 2024/1760 de la UE sobre diligencia debida en sostenibilidad
empresarial.
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Esta consolidación jurídica plantea diversos debates. En cuanto a su naturaleza
jurídica, la imposición de obligaciones vinculantes genera interrogantes sobre los efec‐
tos del incumplimiento, incluyendo la posible responsabilidad civil, penal o adminis‐
trativa de las empresas. En el plano subjetivo, persiste la controversia sobre el grado de
exigencia aplicable a pequeñas y medianas empresas, así como sobre el papel del sector
público como sujeto obligado. Desde el punto de vista material, los marcos normativos
difieren en su alcance: algunos se centran en violaciones graves de derechos humanos
(como el trabajo forzoso o infantil), mientras que otros incluyen derechos ambientales
y climáticos, generando desafíos metodológicos y conceptuales para su implementación
integrada.

La efectividad de la diligencia debida se ve afectada por la escasa medición de
impactos y por la limitada participación de las comunidades afectadas, especialmente
en contextos de vulnerabilidad, conflicto armado o justicia transicional. Si bien algunos
marcos sectoriales han incorporado enfoques interseccionales y de género, su aplica‐
ción práctica es desigual.

En cuanto a su dimensión transnacional, los efectos extraterritoriales de estas obli‐
gaciones han generado tensiones normativas, especialmente en relación con el Sur
Global, donde se han denunciado prácticas de «neocolonialismo normativo» por parte
de la UE y empresas del Norte global, en ausencia de mecanismos equitativos de par‐
ticipación, transferencia tecnológica o reparación.

Por último, los mecanismos de responsabilidad y acceso a remedios siguen siendo
objeto de desarrollo. La atribución de responsabilidad por omisión de diligencia, las
dificultades probatorias en las cadenas de suministro globales y las asimetrías estruc‐
turales en el acceso a la justicia plantean desafíos significativos. Algunas respuestas
normativas incluyen la inversión de la carga de la prueba, la exigencia de diligencia
reforzada en zonas de alto riesgo y la articulación de estos marcos con los principios
de justicia transicional.

En definitiva, la evolución del concepto muestra cómo la diligencia debida se ha
convertido en la herramienta central para la rendición de cuentas empresarial, más allá
del compliance y del mero reporting. Desde una mirada crítica y de desarrollo progre‐
sivo del Derecho, la debida diligencia debe entenderse como un auténtico mecanismo
jurídico para garantizar la efectividad de los derechos humanos y la protección del
medio ambiente frente a los impactos de la actividad empresarial global.
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La Directiva (UE) 2024/1760 del Parlamento Europeo y del Consejo constituye el
primer instrumento jurídicamente vinculante de la Unión Europea que impone a deter‐
minadas grandes empresas obligaciones en materia de identificación, prevención, miti‐
gación y remediación de impactos adversos sobre los derechos humanos y el medio
ambiente. Supone un punto de inflexión en el paso del soft law a un marco de hard law
europeo en materia de sostenibilidad corporativa. Aunque concebida dentro del pilar
de la política europea de finanzas sostenibles como parte del Pacto Verde Europeo y
alineada con los compromisos internacionales de la UE, la versión finalmente adoptada
y entrada en vigor en julio de 2024 refleja importantes concesiones políticas. Su apli‐
cación se ve limitada a empresas muy grandes, su contenido climático ha sido suavizado
y su régimen de responsabilidad civil ha sido objeto de una revisión particularmente
regresiva en el paquete legislativo «Ómnibus I», presentado por la Comisión en febrero
de 2025 como parte del Plan para una UE Competitiva. Esta evolución normativa plan‐
tea serias tensiones con el principio de no regresividad y los compromisos internacio‐
nales de protección de los derechos humanos y el medio ambiente asumidos por la
Unión y sus Estados miembros.

La Directiva sobre la diligencia debida (CSDDD) se inscribe en una evolución
progresiva del Derecho de la UE hacia la exigibilidad de la responsabilidad empresarial
por impactos extraterritoriales, en respuesta a las crecientes demandas sociales, parla‐
mentarias y doctrinales. La propuesta inicial de la Comisión (febrero de 2022) fue
reforzada por el Parlamento en 2023, pero profundamente modificada en el Consejo,
hasta alcanzar un acuerdo político en marzo de 2024 que redujo su alcance personal y
material. La Directiva fue publicada en el DOUE el 5 de julio de 2024 y entró en vigor
el 25 de julio (art. 32.1). A pesar de ello, su transposición ha sido diferida de 2027 hasta
julio de 2028 por la propuesta Ómnibus I, aún en debate legislativo.

La Directiva se aplica a empresas de la UE con más de 1.000 empleados y 450
millones de euros de facturación; con matrices que superen estos umbrales en forma
consolidada; y a empresas de terceros países con dicha facturación en el mercado inte‐
rior (art. 2).
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Este umbral restringido reduce la aplicabilidad de la norma a unas 5.400 empresas,
excluyendo a más del 80 % de las corporaciones con potencial impacto en las cadenas
globales de valor. Aunque el art. 1.3 autoriza a los Estados miembros a adoptar normas
más estrictas, la tendencia armonizadora a la baja del paquete Ómnibus I limita en la
práctica este margen de mejora.

En cuanto a su ámbito material, la Directiva (UE) 2024/1760 configura un régimen
normativo de diligencia debida empresarial obligatoria, articulado en torno a un enfoque
basado en el riesgo en materia de derechos humanos y medio ambiente (art. 5). Este
enfoque se despliega a través de una serie de obligaciones jurídicas que abarcan todas
las fases del ciclo de gestión empresarial, desde la integración en la política corporativa
hasta la remediación efectiva de impactos adversos (arts. 5 a 16).

Las empresas deben incorporar la diligencia debida en sus políticas internas y sis‐
temas de gestión de riesgos, con carácter estructural y operativo (art. 7), identificar y
evaluar impactos negativos reales o potenciales (art. 8), y priorizar los riesgos conforme
a su gravedad y probabilidad (art. 9). Sobre esta base, están obligadas a prevenir, mitigar
o cesar los efectos adversos, adoptando medidas eficaces, proporcionadas y adaptadas
al contexto (arts. 10 y 11), así como a reparar los daños cuando los impactos ya se hayan
producido (art. 12). Junto a ello, deben garantizar un diálogo significativo con las partes
interesadas (art. 13), establecer mecanismos de reclamación accesibles y seguros (art.
14), realizar un seguimiento continuo (art. 15), y comunicar de forma transparente sus
políticas y actuaciones (art. 16).

Este conjunto de obligaciones conforma un sistema integral de gobernanza empre‐
sarial responsable. No obstante, presenta limitaciones relevantes. En primer lugar, el
artículo 3.c define los impactos adversos como el resultado de un «abuso» de derechos
reconocidos en tratados internacionales ratificados por todos los Estados miembros,
elevando así el umbral probatorio respecto del concepto de «impacto adverso» más
amplio de los Principios Rectores de la ONU. Además, el Anexo de la Directiva emplea
una técnica de lista cerrada que excluye desarrollos normativos recientes como la
Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas o el Convenio de
Aarhus, lo que reduce la capacidad evolutiva del sistema.

En el plano ambiental, el Anexo incorpora obligaciones internacionales específicas
(como el Convenio de Basilea o el Acuerdo de París), pero también incurre en omisiones
significativas. En paralelo, el artículo 22 exige a las empresas la adopción de un plan
de transición climática orientado al objetivo de 1,5 °C del Acuerdo de París y al cum‐
plimiento de la meta de neutralidad climática para 2050 fijada en el Reglamento (UE)
2021/1119. Sin embargo, la Directiva no incorpora una obligación sustantiva de dili‐
gencia debida climática, limitándose a exigir esfuerzos «razonables».

La aplicación de estas obligaciones se circunscribe a las actividades propias, las de
sus filiales y las de sus socios comerciales directos (art. 3.q), dejando fuera a provee‐
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dores indirectos. A diferencia del enfoque inicial de «cadena de suministro» completa,
la versión definitiva se limita a la «cadena de actividades», entendida como los esla‐
bones previos (extracción, abastecimiento, fabricación, etc.) y determinados eslabones
logísticos posteriores (transporte, distribución y almacenamiento), con exclusión
expresa de productos sometidos a controles de exportación militar (art. 3.1.g).

El artículo 3.º introduce el requisito de «eficacia» para las medidas adoptadas, que deben
ser razonablemente alcanzables, proporcionales al riesgo, y adaptadas a la naturaleza y
circunstancias del impacto. No obstante, el artículo 10 permite una priorización basada en
la probabilidad y no únicamente en la gravedad, lo que representa una desviación relevante
respecto al principio 24 de los Principios Rectores de Naciones Unidas.

En suma, el núcleo de la Directiva, contenido en los artículos 5 a 16, establece un
esquema normativo que aspira a una gestión proactiva de los riesgos empresariales en
materia de derechos humanos y medio ambiente, pero cuyo alcance se ve limitado por
una serie de exclusiones conceptuales, materiales y operativas que tensionan su ali‐
neación con los estándares internacionales más ambiciosos.

Los artículos 24 a 28 establecen un sistema de supervisión administrativa descen‐
tralizado, basado en autoridades nacionales con facultades de inspección, requeri‐
miento, medidas provisionales y sanciones de hasta el 5 % del volumen de negocio
mundial. El derecho de cualquier persona a presentar «inquietudes fundadas» ante estas
autoridades (art. 26) queda formulado en el texto vigente de la Directiva.

En cuanto a la responsabilidad civil (art. 29), se introduce un régimen de respon‐
sabilidad por culpa, condicionado a la existencia de daño, nexo causal y negligencia
empresarial. Se reconocen garantías procesales mínimas: acceso a pruebas, prescripción
de cinco años, legitimación activa ampliada y posibilidad de reparación integral. Sin
embargo, la propuesta Ómnibus I pretende eliminar la armonización mínima de este
régimen, haciendo desaparecer el régimen de responsabilidad civil, desprotegiendo a
las víctimas y generando fragmentación jurídica en la Unión.

La aplicación de la Directiva será gradual entre 2027 y 2029, según el tamaño
empresarial (art. 37). Se prevé una revisión integral a los seis años (art. 36), pero el
paquete Ómnibus I elimina la obligación de evaluar la inclusión del sector financiero,
pese a su relevancia estructural en las cadenas de valor.

Además, la Directiva incorpora una dimensión extraterritorial (directa e indirecta),
al imponer obligaciones de debida diligencia no solo a empresas europeas, sino también
a aquellas de terceros países que operan en el mercado interior de la UE y superan los
umbrales de facturación establecidos (art. 2.2), así como al desplegar las obligaciones
de diligencia debida a empresas de países terceros en la cadena de actividades (art. 3.q).
Este mecanismo constituye un claro ejemplo del denominado «efecto Bruselas» —es
decir, la capacidad normativa de la UE para influir en compañías no comunitarias
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basándose en su actividad económica en el territorio europeo, tal como ya ocurre con
el RGPD—, lo cual probablemente también impulsaría reformas similares en otras
jurisdicciones.

Este modelo se alinea con los desarrollos recientes en Derecho Internacional: la
Opinión Consultiva OC-32/25 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la
Opinión de la Corte Internacional de Justicia de 23 de julio de 2025 han confirmado el
deber de los Estados de ejercer su jurisdicción reguladora más allá de sus fronteras para
prevenir daños irreversibles al medio ambiente y garantizar el acceso a la reparación
frente a abusos empresariales.

El alcance final de la Directiva refleja una serie de compromisos políticos que han
erosionado sus objetivos iniciales. Su ámbito de aplicación personal ha sido restringido
de forma significativa; su arquitectura normativa, despojada de obligaciones climáticas
sustantivas; y su régimen de responsabilidad civil, desnaturalizado en la propuesta de
reforma del paquete Ómnibus I. En consecuencia, su potencial transformador como
instrumento estructural de justicia global y transición ecológica corre serios riesgos.

La propuesta legislativa «Ómnibus I» presentada en febrero de 2025 marca un punto
de inflexión en la trayectoria regulatoria de la Unión. Bajo la retórica de la simplifica‐
ción y la competitividad, esta iniciativa debilita elementos esenciales del diseño nor‐
mativo de la Directiva: desarmoniza el régimen sancionador, reduce la exigibilidad de
las obligaciones informativas, restringe la participación de las partes interesadas y deja
sin desarrollo institucional elementos clave como los planes de transición climática, la
representación procesal colectiva o la inclusión del sector financiero. Estas modifica‐
ciones no representan una mera adecuación técnica, sino una regresión normativa que
vacía de contenido sustantivo las obligaciones de diligencia debida. La reforma Ómni‐
bus I plantea la subordinación de los planes climáticos al marco de la CSRD, debilitando
su autonomía regulatoria. En esta línea, la posición del Consejo de junio de 2025 aboga
además por retrasar en dos años la obligación de adoptar dichos planes.

Desde una perspectiva jurídica sistémica, esta regresión entra en tensión con las
obligaciones internacionales que vinculan a la Unión Europea y a sus Estados miem‐
bros. La Opinión Consultiva OC-32/25 de la Corte Interamericana de Derechos Huma‐
nos (3 de julio de 2025) ha afirmado de forma categórica la obligación de los Estados
de ejercer una regulación robusta y con enfoque extraterritorial sobre las actividades
empresariales que puedan causar daños irreversibles al ambiente o a los derechos
humanos, incluso cuando dichos daños ocurran fuera de sus fronteras. La Corte reco‐
noce el carácter jus cogens de la prohibición de causar daño ambiental irreversible, e
identifica la debida diligencia empresarial como una derivada de las obligaciones esta‐
tales de protección y prevención y del derecho humano a un clima estable.

Asimismo, la Opinión Consultiva de la Corte Internacional de Justicia sobre las
obligaciones estatales relativas al cambio climático (23 de julio de 2025) reitera la
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exigencia de que los Estados adopten medidas razonables para prevenir el riesgo de
daños ambientales significativos, incluyendo la obligación de regular de manera efec‐
tiva a los actores privados bajo su jurisdicción. La CIJ subraya que el deber de regular
las emisiones y las prácticas corporativas vinculadas al cambio climático forma parte
del corpus de obligaciones de diligencia debida estatales en el Derecho Internacional
consuetudinario, especialmente cuando la conducta empresarial tiene repercusiones
transfronterizas o acumulativas.

Ambas opiniones convergen en un principio fundamental: el Derecho Internacional
exige no solo la adopción de medidas internas, sino también el despliegue extraterri‐
torial, preventivo y eficaz de marcos normativos que garanticen la protección de los
derechos humanos frente a los efectos del cambio climático y de las actividades empre‐
sariales nocivas. En este contexto, la Directiva 2024/1760, lejos de agotarse como ins‐
trumento de armonización del mercado interior, debe ser interpretada como parte de
una arquitectura jurídica más amplia, orientada a la protección de bienes jurídicos glo‐
bales y a la realización de obligaciones erga omnes.

En suma, la Directiva 2024/1760 representa una etapa significativa en la construc‐
ción de un Derecho de la Unión comprometido con los valores de sostenibilidad, equi‐
dad global y protección de los derechos humanos. Sin embargo, su eficacia dependerá
de la voluntad política de los Estados miembros y de las instituciones europeas para
preservar su vocación transformadora frente a los intentos de desregulación encubierta.
La lectura teleológica de sus disposiciones, a la luz de los estándares internacionales y
de los principios generales del Derecho de la Unión, será clave para garantizar que la
diligencia debida no se reduzca a un ejercicio de cumplimiento formal, sino que opere
como verdadera garantía estructural de justicia social, climática y empresarial.
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Desde la perspectiva del Derecho Internacional Público, la intersección entre dis‐
capacidad y sostenibilidad representa uno de los núcleos doctrinales más relevantes en
la evolución contemporánea del sistema internacional de derechos humanos. Esta rela‐
ción expresa la convergencia entre dos desarrollos normativos fundamentales. Por un
lado, el proceso de consolidación del modelo social y de derechos humanos de la dis‐
capacidad; y por otro, la progresiva juridificación del paradigma del desarrollo soste‐
nible en el plano internacional.

El corpus normativo internacional en esta materia se articula principalmente en
torno a dos instrumentos, esto es, la Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad (CDPD, 2006) y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible
(2015). Ambos documentos, aunque distintos en su naturaleza jurídica, establecen
principios, obligaciones y directrices que permiten conceptualizar la sostenibilidad
como un proceso jurídicamente exigible, transversalmente inclusivo y coherente con
los derechos humanos.

La CDPD supone un punto de inflexión en el derecho internacional de los derechos
humanos, al establecer un nuevo marco conceptual que trasciende las aproximaciones
médicas, asistencialistas o caritativas a la discapacidad. En virtud de la Convención, la
discapacidad se define como una construcción social resultante de la interacción entre
las personas con deficiencias y las barreras actitudinales, físicas, normativas e institu‐
cionales que obstaculizan su participación plena y efectiva en igualdad de condiciones.
Esta comprensión relacional impone al Derecho Internacional la obligación de actuar
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sobre las condiciones estructurales de exclusión, desplazando el enfoque centrado en
la deficiencia hacia un análisis de las fallas del entorno jurídico, social y político.

Dentro de la CDPD, las obligaciones estatales comprenden múltiples dimensiones
sustantivas. El artículo 9, referido a la accesibilidad universal, establece que los Estados
deben adoptar todas las medidas necesarias para garantizar el acceso efectivo al entorno
físico, transporte, información, comunicaciones, tecnologías y servicios abiertos al
público. La accesibilidad, en este sentido, se convierte en un elemento central de la
sostenibilidad, ya que sin ella se imposibilita la participación plena y efectiva de las
personas con discapacidad en la sociedad.

El derecho a la educación inclusiva, consagrado en el artículo 24, implica que los
sistemas educativos deben adaptarse plenamente a las necesidades específicas de los
estudiantes con discapacidad, facilitando su integración efectiva y proporcionando
ajustes razonables. Este principio educativo trasciende una visión asistencial para con‐
vertirse en una obligación jurídica de los Estados de garantizar la igualdad sustantiva
en el ámbito educativo.

En materia de empleo, el artículo 27 de la CDPD consagra el derecho al trabajo
digno y a condiciones laborales equitativas, seguras y accesibles para las personas con
discapacidad. Este derecho implica no solo la eliminación de barreras discriminatorias,
sino también la adopción activa de medidas que promuevan la empleabilidad y la
inclusión laboral efectiva de estas personas.

Además, el artículo 28 establece el derecho a un nivel de vida adecuado, obligando
a los Estados a adoptar políticas integrales para asegurar que las personas con disca‐
pacidad disfruten de servicios sociales, vivienda adecuada, alimentación y acceso a
recursos esenciales de manera equitativa y efectiva. Estas obligaciones configuran cla‐
ramente un marco normativo sustancial para la sostenibilidad social inclusiva.

La participación en la vida política y pública, contemplada en el artículo 29, rea‐
firma el deber estatal de garantizar que las personas con discapacidad puedan ejercer
plenamente sus derechos políticos, incluyendo votar, ser elegidas y participar activa‐
mente en todos los niveles de la toma de decisiones públicas. Esta participación se
articula como condición indispensable para una legitimidad democrática efectiva y para
la sostenibilidad política inclusiva.

Uno de los aspectos más importantes de la CDPD en relación con la sostenibilidad
es el artículo 32, que incorpora el principio de cooperación internacional y establece el
deber de los Estados de asegurar que todos los programas de cooperación, desarrollo y
asistencia internacional integren la perspectiva de discapacidad. Este precepto, en
armonía con el artículo 4 de la CDPD (que impone la obligación general de adoptar
todas las medidas necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en la Con‐
vención), fundamenta jurídicamente la inclusión de la discapacidad en el diseño, imple‐
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mentación y evaluación de políticas y programas de desarrollo sostenible, tanto a nivel
nacional como internacional.

Por su parte, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aunque de naturaleza
programática, constituye el principal marco de planificación global en materia de desa‐
rrollo. Si bien no es un tratado en sentido estricto, sus principios y compromisos deben
interpretarse a la luz de normas vinculantes del Derecho Internacional de los Derechos
Humanos, entre ellas la CDPD, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia‐
les y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Esta inter‐
pretación integradora permite atribuir efectos jurídicos a muchos de los objetivos y
metas de la Agenda, en particular cuando refuerzan derechos previamente reconocidos
por instrumentos obligatorios. La Agenda 2030 incorpora referencias específicas a la
discapacidad en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 4 (educación), 8 (tra‐
bajo), 10 (reducción de desigualdades), 11 (ciudades inclusivas) y 17 (alianzas). No
obstante, su principio rector de «no dejar a nadie atrás» impone una lectura transversal
de la inclusión, que obliga a los Estados a incorporar la perspectiva de discapacidad en
todos los niveles del diseño e implementación de políticas sostenibles. Desde una pers‐
pectiva jurídica, este principio debe entenderse como un criterio de interpretación con‐
forme con las obligaciones internacionales ya existentes, dando lugar a estándares exi‐
gibles en el plano normativo.

La interacción normativa entre la CDPD y la Agenda 2030 ha sido fortalecida por
la labor interpretativa del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,
particularmente a través de sus Observaciones Generales. En la Observación General
n.o 6 sobre igualdad y no discriminación, el Comité establece que la igualdad sustantiva
debe guiar la formulación de políticas públicas, exigiendo acciones positivas, ajustes
razonables y medidas estructurales para remover barreras. En la Observación General
n.o 7 sobre participación, se reconoce que las organizaciones de personas con discapa‐
cidad deben participar plenamente en la toma de decisiones relacionadas con el desa‐
rrollo sostenible, y que su exclusión constituye una violación del derecho internacional.

Junto a estos instrumentos, otros marcos de soft law han contribuido a dotar de opera‐
tividad técnica al derecho internacional de la sostenibilidad inclusiva. Entre ellos destacan
los Principios de Incheon sobre educación inclusiva (UNESCO, 2015), las metodologías
del Grupo de Washington sobre estadísticas de discapacidad, y la Estrategia de Desarrollo
Inclusivo de Naciones Unidas (UNDIS). Estos instrumentos permiten traducir los principios
normativos en políticas públicas concretas, indicadores de evaluación, metodologías de
monitoreo y estrategias de institucionalización de la inclusión.

Una herramienta fundamental en este proceso es la obligación de producir y utilizar
datos desagregados por discapacidad, conforme al artículo 31 de la CDPD. La reco‐
lección sistemática de datos es una condición necesaria para la planificación, imple‐
mentación y evaluación de políticas públicas sostenibles, y su ausencia puede constituir
una violación del principio de igualdad sustantiva. Sin datos que visibilicen las condi‐

Discapacidad

225https://www.aranzadilaley.es/tienda/diccionario-juridico-de-derecho-internacional-de-la-sostenibilidad?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos 
https://www.aranzadilaley.es/tienda/diccionario-juridico-de-derecho-internacional-de-la-sostenibilidad?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos 
https://www.aranzadilaley.es/tienda/diccionario-juridico-de-derecho-internacional-de-la-sostenibilidad?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos 
https://www.aranzadilaley.es/tienda/diccionario-juridico-de-derecho-internacional-de-la-sostenibilidad?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos 
https://www.aranzadilaley.es/tienda/diccionario-juridico-de-derecho-internacional-de-la-sostenibilidad?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos



ciones de vida de las personas con discapacidad, no es posible identificar los obstáculos,
diseñar intervenciones adecuadas ni medir los avances en términos de inclusión.

Esta obligación de visibilidad estadística adquiere una dimensión jurídica reforzada
cuando se la vincula con el principio de rendición de cuentas. El incumplimiento de las
obligaciones de inclusión, accesibilidad, participación o no discriminación en el marco
de políticas sostenibles puede ser objeto de escrutinio internacional, tanto a través del
Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (mediante informes
periódicos, observaciones finales y comunicaciones individuales), como mediante otros
mecanismos como el Examen Periódico Universal del Consejo de Derechos Humanos.
En efecto, diversos informes han documentado cómo el EPU ha comenzado a incorporar
indicadores específicos sobre inclusión de la discapacidad en los marcos nacionales de
desarrollo, fortaleciendo así la gobernanza multinivel del desarrollo inclusivo.

El principio de cooperación internacional, consagrado tanto en la Carta de Naciones
Unidas como en el artículo 32 de la CDPD, impone obligaciones no solo en el ámbito
doméstico, sino también en la política exterior de los Estados. Estas obligaciones inclu‐
yen la coherencia normativa de la ayuda al desarrollo, la accesibilidad de los proyectos
financiados con fondos públicos, la inclusión de la discapacidad en las negociaciones
multilaterales, y la transferencia de conocimientos, recursos y capacidades en condi‐
ciones de equidad. De este modo, la sostenibilidad se convierte en un espacio de res‐
ponsabilidad compartida que trasciende las fronteras nacionales.

Desde esta perspectiva, los Estados que omiten integrar la discapacidad en sus
políticas y programas de sostenibilidad —ya sea en el ámbito nacional o en el plano de
la cooperación internacional— pueden incurrir en responsabilidad internacional por
incumplimiento de obligaciones convencionales. Este incumplimiento puede constituir
una vulneración de derechos humanos, especialmente cuando perpetúa situaciones de
exclusión estructural, discriminación institucional o inaccesibilidad sistemática. Así, la
sostenibilidad deja de ser una aspiración política para convertirse en una dimensión
sustantiva del orden público internacional.

En este contexto, el Derecho Internacional Público se encuentra ante la tarea de
consolidar un marco jurídico que articule principios de sostenibilidad inclusiva con
estándares normativos exigibles. Esta consolidación implica la codificación de nuevas
normas consuetudinarias, la integración de la discapacidad en tratados ambientales y
de desarrollo, y la elaboración de instrumentos interpretativos que aseguren la cohe‐
rencia normativa entre los diferentes regímenes internacionales. A su vez, esta evolu‐
ción jurídica debe incorporar una perspectiva interseccional, reconociendo la forma en
que la discapacidad interactúa con otras dimensiones de desigualdad como el género,
la edad, el origen étnico, la pobreza o la migración.

La construcción de un Derecho internacional de la sostenibilidad inclusiva requiere
también fortalecer la participación efectiva de las personas con discapacidad en todos
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los niveles de la gobernanza internacional. Esta participación debe ser institucionali‐
zada, dotada de recursos, reconocida como un derecho y protegida frente a prácticas
excluyentes. Las organizaciones REPRESENTATIVAS de personas con discapacidad
deben ser consideradas actores legítimos en los procesos multilaterales, en condiciones
de igualdad y con capacidad de incidir en la formulación de normas, políticas y están‐
dares globales.
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Como han demostrado las diferentes teorías antropológicas el ser humano une su
existencia al concepto de cultura. Somos animales culturales. Pero lo cierto es que no
existe una única cultura, sino una diversidad de culturas que no son sino la manifestación
de la diversidad humana, en el sentido de que los grupos humanos que pueblan la tierra,
tienen diferentes modos de explicar la realidad en la que se ven inmersos, diferentes
maneras de organizarse, distintos códigos y distintas interpretaciones acerca de lo que
ellos mismos constituyen y representan como grupos etnoculturales diferenciados con
una identidad colectiva particularizada. Cada grupo humano ofrece una resolución pro‐
pia, particular, a través de pautas culturales concretas, por lo que esta constatación
empírica de la disciplina antropológica nos lleva a hacer compatible una afirmación
afianzada en la unidad esencial (cultural) de la humanidad con la diversidad de formas
culturales diferenciadas.

Cada grupo humano configura su existencia comunitaria a partir de unos rasgos
distintivos, espirituales, simbólicos, materiales, intelectuales, políticos, sociales, jurí‐
dicos y afectivos que lo caracterizan como grupo diferenciado. Esa es la base de la
diversidad cultural. La diversidad cultural es positiva. Una sociedad (también la inter‐
nacional) diversa es una sociedad más rica, capaz de configurar respuestas más acordes
para la resolución de los problemas. La diversidad cultural comporta libertad de pen‐
samiento y acción independientes, propias, libertad de decisión sin imposición, libertad
para ser distinto. Como es bien sabido los regímenes totalitarios, las dictaduras o los
imperialismos se caracterizan por exaltar la homogeneidad, las formas únicas, la for‐
mación no diferenciada, crear ciudadanos uniformados, dependientes, acríticos, some‐
tidos por las normas establecidas por la cultura dominante. Una sociedad internacional
caracterizada por la homogeneidad cultural sería una sociedad más pobre, con menos
oportunidades en el plano del desarrollo global. A su vez, la diversidad cultural facilita
la emergencia de valores humanos, el hecho diferencial entre personas y sociedades,
garantiza la pluralidad de propuestas en el plano moral, enriquece los sistemas éticos y
además es fuente de intercambios y de innovación. La diversidad cultural es por lo tanto
una riqueza, motor de experiencias liberadoras y un potencial de desarrollo humano,
un arsenal multiplicado de recursos para la Sociedad Internacional en su conjunto. Así
lo ha reflejado la UNESCO que en la Declaración sobre la diversidad cultural del año
2001 recogía que «La diversidad cultural amplia las posibilidades de elección que se
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brindan a todos; es una de las fuentes de desarrollo, entendido no solamente en términos
de crecimiento económico, sino también como medio de acceso a una existencia inte‐
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lectual, afectiva, moral y espiritual satisfactorio» (artículo 3. «La diversidad cultural,
factor de desarrollo»). Por todo ello, tal y como se recoge en la misma Declaración de
la UNESCO «la diversidad cultural es, para el género humano, tan necesaria como la
diversidad biológica para los organismos vivos. En ese sentido, constituye el patrimonio
común de la humanidad y debe ser reconocida y consolidada en beneficio de las gene‐
raciones presentes y futuras» (artículo 1). Afirmación que permite unir la diversidad
cultural con el desarrollo sostenible.

De la constatación de la diversidad cultural como riqueza y patrimonio común de
la humanidad se infieren, por lo tanto, conclusiones, ya no en el plano descriptivo, sino
en el plano prescriptivo: si la diversidad cultural es positiva, debe ser conservada. Afir‐
mar, desde un plano local, que todo pueblo tiene el derecho y el deber de desarrollar su
cultura y, desde un plano de análisis global, que la Comunidad Internacional tiene el
imperativo ético de preservar la diversidad cultural como garantía de un desarrollo más
pleno para toda la humanidad, en gran medida significa afirmar que los grupos dife‐
renciados deben obtener un reconocimiento político institucional y deben contar con
garantías e instrumentos jurídicos internacionales que permitan un desarrollo equili‐
brado de sus culturas como base para la preservación de la dignidad de las personas que
las integran y como garantía de un desarrollo humano sostenible global. Aceptar la
diversidad cultural conlleva, en gran medida, asumir, lejos ya de cualquier plantea‐
miento etnocéntrico, que no existen culturas inferiores y superiores, ricas o pobres,
avanzadas o retrasadas. Y eso está relacionado con un principio básico en la aceptación
de la diversidad cultural que nos lleva a colocar a las culturas (no a las prácticas cul‐
turales) en pie de igualdad, pues aceptamos que todas las culturas constituyen un valioso
testimonio de la diversidad humana, un bagaje, repleto de experiencias, significados,
ideas y propuestas, en definitiva, de vida buena. Como dispuso la UNESCO hace ya
décadas, en el marco de la Declaración sobre la Cooperación Cultural, toda cultura
tiene una dignidad y un valor que deben ser respetados. Aparecerían así las diferentes
culturas humanas, desde su propia particularidad, repletas de conceptos, reglas e insti‐
tuciones llamadas a promover la dignidad y máxima autonomía de sus integrantes, que
posibilitan la potenciación de la vida individual y colectiva, autónoma y plenamente
humana.

A pesar de que, en diferentes épocas y contextos geográficos, por la vía de los
genocidios, los etnocidios, genocidios culturales o las políticas asimilacionistas, se ha
perseguido o no reconocido la diversidad cultural, también han existido sociedades que
la han valorado o respetado y lo cierto es que en las últimas décadas al interior de la
Comunidad Internacional se han ido adoptado un conjunto de instrumentos jurídicos
enfocados en su preservación. UNESCO, como organización especializada de las
Naciones Unidas, ha jugado un papel importante al respecto contribuyendo a la emer‐
gencia de un principio de Derecho Internacional que ha tomado forma en numerosas
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resoluciones, declaraciones e instrumentos internacionales de carácter convencional,
lo que ha guiado también los posicionamientos de diferentes órganos de control e ins‐
pirado a la jurisprudencia internacional. No debemos olvidar que según se recoge en el
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artículo 1 de la Constitución o Tratado Constituyente de la UNESCO, la organización
tiene como mandato fundacional «asegurar (...) la fecunda diversidad de sus culturas».
Pronto la organización inició un camino coherente con ese propósito. Así cabe men‐
cionar, cómo en los primeros años de actividad promovió estudios sobre «Unidad y
Diversidad en las culturas» y el Proyecto relativo a la apreciación mutua de los valores
culturales de oriente y occidente, que constituyó un claro antecedente de las propuestas
que llegaron con posterioridad, desde otros espacios, sobre el diálogo intercultural e
intercivilizatorio.

Llegarían en los años siguientes el Convenio y el Protocolo para la protección de
los bienes culturales en caso de conflicto armado (1954) y la ya mencionada Decla‐
ración de Principios de la cooperación cultural internacional (1966). Desde entonces
la UNESCO ya no abandonaría la cuestión de la cooperación, la diversidad cultural o
el diálogo de culturas y civilizaciones, cuestiones que de una manera o de otra estuvieron
presentes en las Conferencias Intergubernamentales sobre las Políticas Culturales de
Europa (Helsinki, 1972), de Asia (Yogyakarta, 1973), de África (Accra, 1975) y de
América Latina y el Caribe (Bogotá, 1978) así como en la primera Conferencia Mundial
sobre Políticas Culturales (Mondiacult) celebrada en el año 1982 y que se ha reunido
bianualmente desde entonces. En 2025 la sede ha sido Barcelona. Durante aquellos años
UNESCO llevó adelante una importante acción normativa de carácter convencional
promoviendo la adopción en 1970 de la Convención sobre las medidas que deben
adoptarse para prohibir e impedir la importación, la exportación y la transferencia de
la propiedad ilícitas de bienes y en 1972 la adopción de la Convención para la Pro‐
tección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural, desde entonces dos de los instru‐
mentos de referencia del Régimen Jurídico Internacional de la Cultura que se completó
con la adopción de varias recomendaciones especialmente relevantes. En 1981 tuvo
lugar también la histórica reunión sobre Etnocidio y Etnodesarrollo en San José de
Costa Rica bajo la organización de FLACSO-UNESCO. Pocos años más tarde la orga‐
nización proclamó el Decenio Mundial para el Desarrollo Cultural (1988-1997).
Durante esa década la UNESCO puso en marcha varios centenares de proyectos de
cooperación al desarrollo con dimensión cultural y un importante programa de inves‐
tigaciones sobre las metodologías conducentes a integrar la dimensión cultural en los
procesos de desarrollo. De alguna manera la UNESCO perseguía reconceptualizar el
desarrollo, en paralelo a que el PNUD sacaba adelante sus propuestas en torno al Desa‐
rrollo Humano Sostenible.

Todo este proceso condujo a la aprobación de la ya mencionada Declaración Uni‐
versal sobre la Diversidad Cultural y su Plan de Acción por parte de la Conferencia
General de la UNESCO en 2001, y finalmente a la adopción de la Convención sobre
la Protección de la Diversidad de los Contenidos Culturales y las Expresiones Artís‐
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ticas (2005). Actualmente, es el tratado de referencia. No debemos olvidar, por otro
lado, que también durante aquel tiempo UNESCO promovió la adopción de la Con‐
vención sobre la Protección del Patrimonio Cultural Subacuático (2001) y la Conven‐
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ción para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial (2003). Previamente
(fuera del ámbito de la UNESCO) se había adoptado el Convenio sobre la Biodiversi‐
dad, cuyo artículo 8J) obliga a los Estados a promocionar y proteger los conocimientos
tradicionales de las comunidades locales y los pueblos indígenas, y por lo tanto es
garante de la diversidad que representan estos pueblos, que han sido a su vez recono‐
cidos como titulares de derechos colectivos culturales (entre otros) en el Convenio 169
de la OIT, la Declaración sobre Pueblos Indígenas de las Naciones Unidas y la Decla‐
ración Americana sobre la misma cuestión (véase en este mismo diccionario la voz
«pueblos indígenas»). Todo ello se ha visto reforzado desde un ámbito regional, con‐
cretamente con la adopción de la Carta Cultural Iberoamericana (2006) y por otras
iniciativas llevadas a cabo por la UE, el Consejo de Europa, la Unión Africana o ASE‐
DAN en materia de patrimonio, cooperación cultural y derechos culturales. Teniendo
en cuenta lo analizado hasta aquí, podemos concluir que la protección de la diversidad
cultural es ya un elemento del sistema jurídico internacional integrado en el Derecho
Internacional de la Cultura y con claras conexiones con el Derecho Internacional del
Desarrollo y la Sostenibilidad, en el que la dimensión cultural ha empezado a tomarse
en cuenta, pese a que la Agenda 2030 en su momento no la recogió.
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La sostenibilidad es un concepto central del siglo XXI, que se utiliza en el ámbito 
del Derecho, de la economía, de la política y en la sociedad. Precisar su significado 
jurídico no es sencillo, si bien exige clarificar los conceptos con los que se construye 

el Derecho. Vivimos en momentos de confrontación, que están afectando a la percepción 
de la sostenibilidad, vapuleada a veces en debates polarizados. En esta obra se parte de 
los valores propios de la Ilustración (libertad, igualdad, justicia, solidaridad, seguridad), 
pero también de la necesidad de que exista un equilibrio entre la ecología, la economía y la 
sociedad. Esto es imprescindible en un mundo como en el que vivimos, con un alto riesgo 
de autodestrucción ecológica, de no poder garantizar niveles de dignidad para toda la 
humanidad y de un modelo económico que es difícilmente controlable desde parámetros de 
interés general.
La preocupación por sostenibilidad se inicia hace unas décadas por la Comunidad 
internacional en torno a la noción de desarrollo sostenible. Después la noción de 
sostenibilidad se desliga del desarrollo y adquiere autonomía y relevancia para el Derecho 
internacional y también para el derecho europeo y nacional, en relación asimismo con la 
preocupación por el medio ambiente y por los derechos humanos.
Este Diccionario jurídico de Derecho internacional de la sostenibilidad define y delimita, 
a través de 132 entradas, el concepto actual de sostenibilidad económica, ambiental y 
social desde una triple dimensión: internacional, europea y estatal. Más allá de un glosario 
convencional, la obra busca conectar la sostenibilidad con el Derecho, vislumbrando y 
clarificando sus implicaciones jurídicas para ofrecer una visión integral bajo la perspectiva 
de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. Cada análisis aborda el contexto histórico, 
evolución y alcance actual de los términos, evaluando la naturaleza jurídica de las 
normas aplicables. El resultado es una herramienta práctica para empresas y entidades 
comprometidas con la integración de criterios ESG y mecanismos de diligencia debida en 
su normativa interna.
En la elaboración de este Diccionario jurídico de Derecho internacional de la sostenibilidad 
han participado más de setenta expertos de universidades españolas y extranjeras, 
además de miembros de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de España.
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